
Núm. 281 Viémes 14 de Mayo de 1875, Uno y inedîQ real.

®ektmMB©ficirtl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposicienes del do- 
Piémo son ohllgatorfas para la capital 
**e prorlnela desde que se publican «fl. 
elalmentc en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
Llansa provincia. (Ley de 3 de RíeTteu- 
’^re de flSSt.)

SU3CRICION PARTICULAR.

Un mea on Córdoba. 13 rs.ld. fuera. 16.
Tresid.......................... 38   45.
Saisid...........................66...................................90
Un año....................... 132   180.

Sepvblioü íodoslos dias eseepto los J)oininffos.

Las leyes, órdenes y anunclosque ve 
manden publicar en los Bolétlncsufl- 
elales se han de reailtlr al dele politico 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa, 
rán â los editores de las meAelonados 
p^clódlaos. (Ordenes de 0 de Abril de 
13X9, y 31 de Oetubre de 1934.),

| Azuaga, Badajoz, y al E. con la 
P Albarrana, propia de D. Antonio 
- Espinosa, vecino de la Granja de 
5 Torre hermosa, Badajoz.
| La deBígnaciOQ que hace es la 
; sigüieote:

1 Se tendrá por punto de partida 
1 una calicata de un metro en cuadro 
Í situada á 200 metros de la que 

sirve punto de partida al registro 
<Sauta Ana Tercera» dirección N. 
de esta. Desde dicho punto de 
partida se medirán al N. 200 me
tros y se fijará la 1/ estaca, de 
esta á 2.* direcoieu E. se medirán 
1000 metros y se Ajará la 2.*, de 
esta á 3." dirección 8, se medirán 
300 metros y se fijará la 3.*, de 
esta á 4/ dirección Ü. se medirán 
3000 metros y se Ajará la 4,*, de 
esta 0 5.‘ dirección N. se medirán 
300 metros yse fijará la 5.', y de 
esta dirección E. se medirán 2000 
metros basis iules lar con la 1.* 
estaca.

Ha consignado en 5 del actua) 
la cantidad ce trescientas ochenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 27 de Abril último he dispaesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo S," del artículo 15 de

Gobierno civil de la pro- 
vlrcla de Córdóba.

Dfibiendo reunirse el día 22 del 
ttiea corriente en esta capital la Ex- 
cek ntíaima Diputación de esta pro
vincia recieoteiuente nombrada, 
con el objeto de proceder A sn oons- 
íilucion y para celebrar las sesio
nes COI respondientes al segundo pe- 
liodo semestral del presento año 
económico, he dispuesto hacerlopú- 
blicc por medio de este periódico 
cflcial para general conooimieoto y 
coa arreglo á lo preceptuado en el 
art. 38 de la Ley provincial vi
gente.

Córdoba 14 de Mayo de 1876.
El Gobernador' 

£1 C, de Torres Cabrera. |

Núm. 686 i
Sección de fomento, ■ 

b. Ricardo Marte!. Conde de Torres- ! 
Cabrera, etc., Gobemadorcivilde ¡ 

esta provincia. j
Hago saber: Que D, Manuel j 

Eunquez y Enríquez, vecino de ' 
Córdoba, de profesión Procurador, j 
habitante en la plazuela del Viz
conde de Miranda, núm, 46, á 
oombre de D. Luía Gómez de 
Acebo, residenie en Madrid, ha 
PfeBemado á tas doce y quince 
^'ontos de la mañana del día 26 de 
Abril de 1875 una solicitad de 
Registro de noventa perienencias de 
1® mina titulada «La Iíla,> de 
pinera! carbón y plomo, sito en la 
dehesa de Ventilla y Cabrera, pa
caje llamado Valdsiofierno yChur- 
cheja, terreno de labor y monte 
bajo de Ü. Nicolás Maria Eche
varría, vecino de Madrid, término 
de Hornachuelos; lindante el N. 
con la dehesa de ia Segoviana, 
propia de D. José Antonio de Soto, 
vecino deBelmez, al S. con terrenos 
e 103 Sres. Uadeos ó dehesa del 
güila, al 0. cou la HamadaSolano 
bolada de Villnr.n va, propia de 
• Antonio Uinojoea, veoioo da 

í las bases generates para la nueva 
. legislación de minas.
i Córdoba 6 de Mayo de 1875. 
í El Gobernador,
j El Conde de Torres^Cubrera, 

‘ Núm. 687.
Sección de Eomento,

Ü, Ricardo Martel, Conde da Torres- 
Cabrera, etc., Gobernador civil do 
esta provincia.

Hago s iber: qua D. Mao.iel 
Enríquez y Enriquez, veclao de 
Córdoba, de profesión Procurador, 
habitante en la plazuela del Vizcon
de de Miranda núm. 46, á nombre 
de D. Luis Go coz da Acebo, re- ' 
aidante en Madrid, ha presentado j

j á las doee y quince minutos de la 
mañana del dia 26 de Abril da 1875 
una solicitud de registro de no
vecientas eincuanta pertenencias 
da la mina titulada <Nueva Ga
llofa,» de mineral carbón ó hulla, 
sito en la dehesa de Ventillas y 
Cabrera, terreno de labor y monte 
bajo, de la propiedad de D, Nicolás 
Maria Echav^rrla, vecino da Ma
drid, y paraje lia ma jo Loma da loa 
Uarreros, término de Hornachuelos, 
lindanla al N. con 1« dehesa llama
da Aguda, propia de D. José Giron
za, vecino de Castuera, Badajoz, al 
E. con la llamada Albarrana, propia 
de D. Antonio Espinosa, vecino de 
la Granja de Torre hermosa, Bada
joz, y al S. y 0. con la llamada 
Sotanas de Villanueva, propia de 
D. Antonio Hinojosa, vecino de 
Azuaga, Badajoz.

La designaoion que hace es la 
siguiente:

Se leadrá por punto de partida 
una calicata rJacionada por tres 
visuales: una á la mitad de la chi
menea de la caía llamada de la 
Cabrera, N. 39.“ 30.': otra al me
dio del campanario de la Iglesia del 
pueblo de Ojuelos Altos, N. 230?, 
y la tercera al punto medio de la 
Cúspide del cerro de la Miel, N. 
Ho.’ Desde dicho punto de partida 
dirección N. se medirán 400 metros 
y se fijará la la 1.* estaca; da 1,* á 
2.* en dirección 0. ss medirá 3500 
metros y se fijará la 2.*; de esta 
á3.“ dirección S. se mediría 2500 
metros y se colocará la 3.*; de esta 
á 4.* dirección E. se medirán 3300 
metros y se fijará la 4.*; de est» á 
5.‘ dirección N, se medirán 2300 
metros y se colocará la 5.', y desde 
esta se medirán 300 metros direc
ción 0. hastaintes^ar con Ía eetaca 
piimera,

Ha consignado en el día de la 
fecha la cantidad de tres mil ocho
cientas veinte y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 27 de Abril úlUmo ha dispuado 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo major derecho, y que se 
anuncie ai público eu cumplimien
to ai párrafo 2.’ del artíoub t5 da 
las bases generates para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 5 de Mayo de 1875, 
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrer í.

Núm, 688.

Seooion de Fomento,

D, Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, etc,, [Gobemador 
civil da esta provincia.

Hago saber, que D. Antonio 
Villa y Moreno, vecino de Azuaga, 
Badajoz, de profesión comerciante, 
y de 26 afios da edad, ha presenta
do á las once de la mañana dei dia 
14 de Abril de 1875 una' solicitud 
de registro de diez y seis pertenen
cias de la mina titulada <Sania 
Cecilia,» de mineral plomo argen- 
Ufaro, sito en terrenos del Charne
cal, de ia propiedad de D. Antonio 
de la Peña, lórmioo de Fuente Oba- 
juna, Hadante al N, con la mina 
<£1 Bombo» y tierras do José Or- 
t'’ga, por el S, y E- con terrenos de 
D. Francisco Gómez y Gómez y por
0. 0011 tierras del oitalo D. Antonio 

» de la Peña,
‘ La designación que hada es la 

siguiente:
j Se teñirá por punto de partida 

un pozo antiguo tapado, distante 
: próximamente 259 metros de ana 
í
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vereda qua coadace á la casa titu
lada la PraiJofta y á otros puntos, A 
partír del referido pozo antiguo 
tapado eo direcoioa N se medirán 
500 metros, fijándose la 1/estaca; 
desda ese punteen dirección E. se 
medirán 100 metros, fijáudose la 
2,*; desde referido punto dirección 
S. se medirán 800 metros, fijándose 
la 3.’; desde ese punto en dirección 
0. se medirán 200 metros, fijándo- 
86 la 4/; desde dicho punto en di 
reccion N. se medirán 800 metros, 
fijándese la 5.', y cerrará un rec
tángulo con otros 100 metros de ta 
6,* á la !.•

Núm. 659.

Ajimtamiento de Pedro—Abad.

Tercer trimestre del año económico 
de 1874 á 1874.

ESTADO demostrativo de la recaudación y pagos verificados por la Depo
sitaría de este Ayuntamiento en el tercer trimestre del afio económico 
de 1874 á 1875.

Alcance á favor del Depositario. 128 97

Capítulos,
Ingresos.

pesetas. Céntimos-

9

9

Existencia del trimestre anterior.
Productos del repartimiento del 4 por 

lOOsobre la riqueza territorial y 30 
por 100 sobre las cuotas de tarifa 
de la contribución industrial.

Id. del 50 por 100 sobre los ramos de 
consumos autorizados.

46

1413

703

27 1(2

94

89

Total. 2164 10 112

Gastos.
1

3
4
6

11
12

Gastos obligatorios del Ayunta
miento.

Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Obras públicas.
Imprevistos.
Resultas de años anteriores.

1146
37 

429 
399 

■ 261
18

55
20 112
66
75
50
41

Total. 2293 07 112

Besúiuen.
Importan los ingresos.
Id. los gastos.

2164
2293

10 112
07 112

Pedro-Abad 27 de Abril de 1875.—El Alcalde, Ramón Porras Aillón,— 
El Depositario, Antonio Torreros. —El Regidor interventor, Pedro Romero y 
Cabezas.—El Secretario del Ayuntamiento, Cándido Adame.

Núm. 600

Alcaidía constitucional de
Baena.

Don José Mais Pacheco, Jefe hono
rario de Administración de Se
gunda clase y Seeretario del 
ilustre Ayuntamiento de esta vi
lla etc.

Certifico: que durante el mes de 
Enero último pasado se han cele
brado por este Ayuníatuieuto las 
sesiones ordinarias y estraordiua-

i 
1

Ha coosignado la cantidad do 
ochenta y tres pesetas.

Y habioudo cumplido con las for
malidades de ia ley, por deoreto de 
14 dai actual be dispuesto ía adiui ■ 
«iou de ia referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumpiimieuto al párrafo 
segundo del artículo quince de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 29 de Abril de 1875,
EI Gobernador,

El Conde de Tor res-Cabrer a.
i

1 rías cuyo extracto ea como sigue; 
) Sesión estraordinaria del día tres 
: de Eoero de mil ochocientos setenta
1 y cinco.
. Preaidenciadel Sr. Alcalde Don 

José Maria Gimenez Gomez.
Quedó constitoido ci Ayunta

miento en la ferma prevenida (lor 
el Sr Gobernador Militar de esta 
provincia.

Sesión extraordioaria del 7 de 
Enero.

Presidente el Sr. teniente pri
mero de Alcalde D. Vicente Pineda 
y EiOaJora.

»

Se asordó no haber inconve- 
nioiitementa en que el Secretario 
saliente D. José Lairdmaudi, veri
fique la entrega por inventario de 
todos los papelea y decumentos que 
existen en la Secretaría y Archivo.

Queso dará cuenta a! Ayunía- 
mieuto respecto á los certificado» 
pedidos por el Sr. ex-presidenta del 
Ayuntamiento anterior Don Eran 
cisco Rodríguez Ojeda.

Que no en posible acceder á lo 
que dicho Sr. pretende para la'en - 
trega de la Depositaría municipal.
Sesión extraordinaria del día 11, 

Presidencia del Sr. Pineda y Es 
calera.

Se acord't fuese depuesto de Me
dico Círujauo titular D. Enrique 
Pequeño.

Se depuso al presbiíero Don Ma
nuel Burrueco dal cargo da Admi- 
nis’rador del Cemeuterio, nom
brando iateriu une uto á D. Rafael 
Rodriguez, í’rasbiiero.

Se nombró Uirujano dal Horpi- 
tal à D, Rafael djl Moral y Mata.

Se nombró Depositario Munici - 
pal y del Pósito á D. Ealix Sleger y 
Parejo, quien constituirá fianza de 
diez mil pesetas.

Se nombraron oficiales da la Se
cretaria á D. Alejo Contreras, Don 
Pablo Romero y D, Rafael Lahar- 
gues.

Se nombro para li conservación 
y direc don de los relojes de esta 
villa á José Joaquín de Dios, idem 
para ia custodia y guarda del paseo 
á Juan Rabanales.

Id. para guarda del morcado à 
José Garcia Rabanales,

11. paia cabo da Seranos á Ni
colás Galeote.

Id, parasareno à Cárloa Marti
nez Francisco Galeote, Juan Ordo
nez, Frauciacu Segura y José Mon
tes.

Id. dependientes municipales á 
Juan Parez buque, Francisco Da- 
balos y Francisco Rivera.

Id. de Tornero en la Gasa de Es- 
pósitosá Dotuiugo Garrido Alarcón.

Id. para el oargo de Aposenta
dor á Rafael Pozo.

Id. de iuspeotor de cámes dal 
Maíadeio á D. Juan Domiu^o Ta~ 
nía.

Se señaló para la celebración de 
las Sesiones ordinarias los Jueves 
de cada semana.

Sesión ordinaria de! día 14.
Presidencia del Sr, Gimenez Gó

mez.
Se leyó y fué aprobada el acta 

de la anierior.
Se nombró de suplente del señor ; 

Regidor sindico al Licenciado Don ’ 
José María Pilar Bujala nce.

Se nombró d¿ guarda de partido i 
rurales, da iufanteria á D. Esitban 
Ortiz Lopez y Doa Juan Aguilera 
Mou'áúi MS, c ,ho3, y guardas á Do
rn í - ’0 G rr.dü Alarcón, Francisco

, Baeua Ribadan, Luis Gómez Re- 
' do.id o, Manuel Cadeuas C ¡otado, 

Aatjuio Escobar y Rafael Romero 
Rio.

Se nombró asi mismo de peou 
público interino à Nicoías Moyano.

Igualmente se nombró maestro 
de obras públicas en esta villa á Ooj 
Rafael Alarcón Leva.

Se acordó anunciar la vsoaute 
de la Secretaría de este Ayunta
miento pouiéodolo en conocimiento 
da la superioridad nombrando para 
que la desempeñe interioamente á 
D. José Mais Pacheco.

Se acordó nombrar una oomi- 
sion para la practica ds un arqueo 
semanal en los fondos de la Depo
sitaría.

Se nombraron Alcaldes de bar
rio.

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dents de un oficio remitido por el 
Sr. Jefa económico en el que pida 
copia certificada nol acta que sa ce
lebró para efectuar el reparto da 
consumos y este para su exámen; 
acordándose remitir ambos doeu- 
meolos á la brevedad posible.

Se acordó no permitir ia entra - 
da de carruaj es en esta publacion, 

Sesíou exiraorJiaarid dai día 13.
PresiJeacia del Sr. Alcalde Gi - 

menez Gómez.
Se filó ouenia del estado lamen

table en que se encuentran los doeu- 
raentoi de esta Secretaría, la falta 
dol libro de íutarvonoion, arqueos 
ni ningún otro de contabilidad, 
falta del presupuesto ordinario, 11 
tro de actas; acordándosa por la 
Municipalidad sa formase el opor
tuno espediante en averiguación de 
estos hechos y qua se remitiasa co
pia certificada de asta acuerdo 4 ¡a 
Exorna. Diputación provincial para 
que por dicha suporioridid so auto
rice á esta Mumoipio, para que cu
briendo las respeusaoi idades de la 
ley, forme el presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos para el ejerci
cio del corrían ta afio.

Se dió cuenta de una comunica ■ 
oion del Sr, Jefe económico da la 
provincia disponiendo se retirará el 
Comisiouado de apremio que exisiia 
contra el Municipio, que lo desem
peñaba Don Juan José Aranda. El 
Ayuntamiento acordo qua si bien 
es verdad que al ente moral de los 
Municipios nunca casa, y era res
ponsable ante sus superiores gerár * 
quicos de todo aquello que la ley 
dispone; también lo es y atendible 
que este Municipio habiaampeza- 
do a ejercer sus funcione» en pri' 
mero dal actual por lo que tácita
mente hablando, no debía ser res
ponsable á tos actos da sus antece
sores y máxime cuando estosno 
habían entregado fondas, ni rendi
do cuentas, por cuya razón autori
zaban al dicho ComisiooBdo para 
que procediera contra los verdade
ros responsables.
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So acordó remitir al Sr. Admi
nistrador Económico de la provin
cia certificado delada que sa le
va ntara para acordar el reparle de 
cr lien Ci deque hizo el A juntamiento 
anterior, cuyo dooumeuto reolama- 
ha dicha Autoridad para resolver 
varias solicitudes de agravies que 
contid el iiiismo se hau preseotado 
uútüb’'ándo33 para hacer e itrega 
deicerUttíaJo y reparto que obra ea 
estas oficinas al Sr. Alcalde presi- 
deaie y al Secretario de la Corpora
ción.

DaJa cuanta de una oomunica- 
cion de ¡a Comisioa províocial en 1^ 
que 86 dispone que por el Ayunta
miento ee proceda 4 hacer efectivas 
por ía via de apremio las cantida
des que este puthlo está adeudando 
por O'-Qtingente prcviccial. repi
tiendo para ello contra los indivi
duos que compusieron el Munici
pio eu los años á que correspondeo 
los dcáctibiertje, acoruose que com
parezcan los presidentes de aquelíog 
Ayut tan ientos. ó quienes se lee 
apercibirá pera que eu un breve 
pj«zoíatisíagan lo qr^edeben à la 
t^aja picviccial, á cuyo efecto so 

^08 prestará per el Sr. Alcalde 
cuantos auxilies necesiten para ha- 
C8r e it divas las tiendas que á su fa- 
'’Of resulten por morosidad de log 
Con tribuyen tes.

Se determicióautorizar á tos Co
misionados que existen en esta vi
lla [or el veinte por ciento de pro
pios y el tanto por ciento desconti- 
do á los empleados, para que pro
cedan contra los responsables al de
bits que 66 reclama,

Knierado el Ayuntamiento de 
que el Administrador cesants del 
Cementerio de esta viUahabia en
tregado los fondos existentes en 
treinta y uno de Diciembre último 
01 Alcalde de dicha época, sin que 
le facilitase carta de pagoj ee acor
dó que inmediatamente iugresen 
0quel¡o3 en ’e Depositaría muniei - 
P0’. por no estar autorizados los Al
caldes para percibir cantidades de 
fondos Municipales.

tos acordó que por o] Secretario 
0 la Corporación se diese cuenta 
0 cuantos defectos notase en its 
0cumeüto3 de la Sécrétai ía, 
Sedon ordinaria del día 21 de

Enero.
Presidencia de D. Vicente Pi

neda y Escalera, primer teniente
Alcalde.
En esta sesión se acordaron Icg 

Particulares siguientes:
Nombrar las comisiones en que 

86 divide la Corporación para que se 
encarguen de los diferentes ramos 
que abraza la admini&tración mu
nicipal.
d los Ayuntamientos
de 1- **^ ^ '^'^ reintegren en la caja

8 Administración económica en 
r -y uu qui me mas.^ei importe

de dos expedientes de fallido.^ de 
espresada época, que ha remitido á ' 
esta Alcaldía el Sr. Jefe económico j 
con indicado objeto, por haber re-" i 
soltado inadmisibles. Í

Disponer quepor el maestro ala- ; 
rife de la villa 33 reecnozca el edi- 1
fioio que ocupa el Ayuntamiento y 
forme presupuesto de las obras que 
considere necesarias para su repa
ración.

Reformar las habitaciones que 
sirven para despachodel Sr. Alcal
de y oficinas para los empleados: 
que se compren sillas y sillones, 
escubanías y demás utensilios, á 
fin de que aparezcan aquellas con 
deceucia, pero sin ostentar lujo^ 
y que su im porta se coosigüe en el 
presupuesto ordinario.

Proceder à ia for.aaoion de un 
nuevo repartimiento de consumos, 
en virtud á habar sido anulado por 
ei Sr. Jefe económico, el que con
feccionó el Ayuutamienio anterior, 
por las raspaduras, enmiendas y 
defpen.a de que aJolecia: que 90 ha
ga pública esta aoulacioo y as pi
dan relaciones á los vacinoa del 
consumo quo cada cual haga y que 
se nombre unajnota coaipuesía de 
doble nu.uero del de individuos del 
Ayuülam’ento, para que sio levan
tar mano empieoeu los trabajos pa
ra hacer el nuevo reparto.

En vista ne un oficio da la es- 
cetentisima Comisión provincial, 
en ia que manifiesta que los Ayun
tamientos y juntas de asociados es
tán autorizados por la ley para la 
formación de un nuevo presapues- 
to, si el formado por la municipa
lidad anterior carece da los requisi
tos legales, ála que sa de erá ins
truir expediente en averigaaciou de 
los motivos que tuviera para dejar 
de cumplir con las prescripoionea 
de la ley, acordándose en su virtud 
que se proceda á la organización 
de la Junta municipal de asociados, 
puesto que no se han encontrado 
antecedentes acerca da quienes sean 
los individuos que componen estar 
que por la Comisión de presupues
tos se proceda à la formación del 
proyecto del que ha de regír en ej 
corriente año económico, sometién
dolo en un breve plazo a la apro
bación del Ayuntamiento á ñu de 
que, lleno este requisito, pudiera 
pouerse á votación y discusión de 
la Asamblea de Asociados; y fiaab 
menta que por e' Sr, Alcalde se ins
truya el expediente á que se refiere 
la citada Comisión proviuoial, para 
averiguar los hechos que motiva
rán la informalidad y requisitos de 
que adolece el presupueeio indi
cado.

1 
I

Quedar enterados y prestar 
cuantos auxilies necesite el Dele
gado nombrado por la Exenta. Di
putación provincial D. José Jorge 
Romero para que formo las cu mtiá

5
i

i
i
1

dé los Ayuntamienioa anteriores é 
iD8p0CcIoo 1a administración muni
cipal, instruyendo el oportuno ex
pediente de lo que resultase, sefia- 
lándosele las dietas de quince pese
tas con cargo á los cuentadantes 
responsables.

Celebrar los días de S. M. con 
iluminaciones, colgaduras y mú
sica.

Dirig r oficio á D. Julián Padi
llo ’^lerna-gorda, Depositario mu- 
nicipaí durante la época pasada, 
para que en el acto entregue el 
veinte por ciento de propios de lo 
cobrado ea el año anterior y satis
faga al comisionado que por esto 
concepto existe ea esta villa las 
dietasque tiene devengadas, eonmi- 
nándole con ciaouenta pesetas de 
multa si no cumple con loque se le 
previene en el plazo mas breve, y 
que presente uu e.stado de los gastos 
é ingresos que haya habido du
rante el tiempo que ha estado al 
frente de la Depositaría.

Busca-' escribientes temporeros 
que se encarguen de ía formación 
del padrón vecinal y otros trabajos 
urgentes, abonáodoseles sus suel
dos del capítulo de imprevistus.

Ratificar el Bombramieuto de 
Agente en la capital ai que lo vie
ne siendo D. Mariauo Perrer.

Mandar hacer un sello con tas 
armas de España para el Juzgado 
de primara iustancia.

Con lo qua se levantó la sesión, 
da que certifioo.
Sesión ordinaria dal día 28 de Ene

ro de 1875.
Presidencia del Sr. Alcalde Don 

Jose Maria Gimenez,
Aprobada el acta de la anterior 

se acordaron los partioalaras si
guientes:

Nombrar Alcalde de barrio de 
la plaza Viaja á 0. Juan Aguilar 
Chacón.

Id. Piel del Matadero de esta 
villa á D, Gabriel de los Ríos.

Dejar libra el derecho implies)o 
al jabun blando y duro, en razón á 
no existir espediante de subasp pa
ra ti arriendo da dicho impuesto.

Pedir por medio da elictos á los 
vecinos de esta villa relaeioueg ju
radas de los Consumos que bagan, 
con objeto da proceder con la mayor 
rapidez à la formaci m del repar
timiento de coosumos.

Aprobar las cuatro secciones 
formadas de los iudividuos que han 
de componer la Junta da asociados, 
disponiendo se proco lioso al sorteo 
entra ellos para designar los que 
han de com poner esta en el corrien
te año.

Proceder al nombramienío de 
un doble número di coa tribu y an
tes y vecinos al de una s-j compo
ne esta Corporación para que coa 
arriso lo á los artículos 10 y 11 de la 
instrucción da coasu noi de 26 de

Junio último, procedan á la eonfao- 
cion del reparto de dicho impuesto.

Nombrar voz pública de esta vi
lla á Nicolás Moyano Valero.

Aprobar el espediante de subas - 
ta instruido para hacer tres unifor
mes coa destino é la guardia Muni
cipal da vigitauoiadiurna, y que se 
abone su importe del eapiiulo res
pectivo del presupuesto vigente.

Instruir espedieate de subasta 
para la conetruccion de seis capotes 
y gorras para los seranos municipa
les.

Quedar enterado de la comuni
cación de 0. Mariano Ferrer, agente 
de este Municipio en la capital, por 
la que da las gracias à la Corpora- 
cioD por habar acordado su cocti, 
nuacioo en el dicho cargo.

Expedir certificado posesorio de 
una casa sita en la calle Barrio de 
Consolación de esta villa, propiaqne 
Íuó de D. Juan Melendez Pavón, 
difunto.

Nombrar Administrador interi
no de rentas estancadas de este 
pueblo, bajola responsabilidad man
comunada del Ayuntamiento y ga
rantía de su señor padre politico, á 
D. José López Banilla, al que se le 
hará entrega de los enseres y valo
res por medio de inventario que se 
enenentra en mencionada depen- 
deucia.

Pasar á la Comisión de oneutas 
para su exámea ira presentadas por 
D, Rafael del Marmol, de lo recau
dado é invertido por el mismo du
rante ia época que estuvo encarga
do de la recaudación de arbitrios 
Municipales,

Nombrar oficial primero de la 
Secretaria de este Ayuntamiento á 
D. Antonio Rodríguez.

Id. segundo á 0. Felix Garcia 
Millau.

H. auxiliar primero á D. Pablo 
Romero.

Id. archivero con el caráoter da 
auxiliar segundo à D. Alejo Con
treras,

Id, escribientes á Q. Domingo 
Morales y D. Rafael Saarqua. Abo - 
nará los tempororoa quaesten for
mando el padrón vecinal el impor
te de su trabajo, y concluido que 
sea, contra el ca pitulo de imprevis
tos.

Mandar qne todos los meaes so 
ordenepor el Sr. Alcalde el pago á 
los empleados municipales.

Colocar en las puertas da estas 
cosas Capitulares dos farolas, uno en 
cada lado, y otra en la calle Meso
nes.

Dar un voto do graciasal Sr. Al
calde presidente por las reformas 
que ha hecho en al despacho do la 
Alcaldía y oficinas y el interes qas 
demuestra en todo los asuntos lo. 
cales.

Cou lo qü.isí terminó a sision
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dasion estraorJiaaria dal S A bid a âO 
da Enero de 1875,

Pjesiddaoia dal Sr. Alcalde Don 
José María Gimen et.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordaron los pnni cula
res eigulentes.

Proceder al sorteo de los setenta 
contri boye o tes que han de compo
nor la Jauta de Asociados, con 
arreglo A la Ley mu o ici pal rigente, 
y que se anancie sa resaltado por 
medio de edictos,

Exponer al público por el térmi
no de cuatro días en la Secretaría 
de este Aynalamiento el reparto d 1 
cuatro por ciento girado sobre los 
liquidos imponibles de territorial y 
anauciándose por medio de edictos 
para que los contribuyentes que 
quieran puedanexamiaarloy aducir 
de agravios.

Con lo que terminó la sesión.
Y para que consta y en eumpti - 

miento de lo preceptuado en el 
artículo ciento cuatro de la Ley 
municipal vigente, estiendo este 
que Arma y sella el Sr. Alcalde de 
Baeua á veiote y tres de Abril de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
José Mais, Secretario.—V/B." Ji- 
meoez.

Núm. 677.

Dlreccton general de ins- 
truccioa pública.

Negociado de Universidaies.

ANUNCIO.

Resultando vacanto en la Fa- 
culUd de Derecho, sección dei civil 
y conónico de la Universidad de 
Oviedo, iacátedra de Historia y ele
mentos de Derecho romano, dotada 
con 3.000 pesetas, qua según el ar- 
tículo 2'20 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870. corresponde 
al concurso, se annucia al público 
con arregla ó lo dispuesto en el art. 
47 de dicho Eeglamento. á da de 
qae tos Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha 
Ley ó ee hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improrogable 
de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncioen la <Ga- 
cets.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 
ften ó hayan desempeñado en pro. 
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor en la mencionada 
Facultad y Sección.

Los Catedráticos ea activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à esta

Dirección general por cjoducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estéo en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del Gefe del Esttbleoimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarseen tos >80 
latiaee oñciales» de las provincias, 
lo cual 30 advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que 
así se veriúqua desde luego sin 
mas aviso que el preseote.

Madrid 2í de Abril de 1876.— 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copia,— 
El Rector, Rada,

A.MJNCUS.

Certificaciones de 
exención del servi

cio IVIilitar.

Se hallan de venia en 
la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernaa- 
do 54 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

En las casas de Villaseca, pía 
zuela de D. Gómez núm. 2, so 
arrienda desde e1 día y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubia!, en el pago de 
este nombr.^, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de noas dos fanegas da 
tierra con varios olivos. 6—1

ARRENDAMIENTO.

36 hace desde 1.° de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y aa 
tratan sus arre a Jamie utos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 3. 15 — 1

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y 178 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayai y alameda negra contigua do 
la posesión de Moratalla, para su re
mate en el mejor postor desde las 
once á las doce de 1» mañana del 28 
de Mayo de este año en las casas 
de Villaseca eu Córdoba plazuela de 
don Gómez núm. 2, donde .^^e ha
llará de manifiesto el pliego de con. 
diciones. 0 — 4

Banco hipotecario de 
Jispana.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey loa doreocod que ad- 
buirió este Establecimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado uaevamenta de la co
branza de loa pagarés de Bienea 
Nacionaiea, plazos al contado y 
vaucimieutos posteriores.

Loa iüt6ráa4Íoa en ati provin
cia Hallarán sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comiaío- 
nado del Banco, donde pudran sa- 
tisfaeerias con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo à las 
enagenaciones de que procedan.

^ Jos Secreta¿'ios de 
Ayuiaamieiito.

Pliegos estados para 
la íorniacioD del amilta- 
mieulo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
Comparativos, cuentas 
de Áicaldia y Deposita
ria, relaciones ^ toda 
clase de impresos para 
las o tici ñas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió. 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

KETR ATOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, eu la librería del 
«Uiario de Córdoba,» 
calle de San Fernando

número 34, Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglameo • 
tu deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de veula eu la 
imprenta y lilograíía del 
á./iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canUdades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de veuta eu el dei- 
pacho delfl Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta, 
blecimienlos de Beneü- 
ceucia. ''O hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 7L

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales 

ímpreuta, libr ría y litogralía del
DIARIG os 0 JROOJA.
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